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FORMATO G – ACREDITACIÓN MIPYME 

BogotáD.C.11 de octubre de 2023

 Señores
PATRIMONIO AUTÓNOMO ALIADOS FINDETER PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN 
DERECURSOS 

Bogotá D.C. – Colombia

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATINVIAS-I-066-2023 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente
convocatoria cuyo objeto es: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 
COOPERACIÓN CON EL EJÉRCITO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL DESARROLLO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE OPERADOR LOGÍSTICO EN VÍAS REGIONALES, EN ATENCIÓN DE LA SENTENCIA 
T-302-2017 PARA LAS COMUNIDADES WAYUU, EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

Estimados señores:

GREYS ALEJANDRA GUZMAN CUELLAR Y JESUS ALBERTO ORTIZ AMAYA identificados con CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 52.803.400 Y 1.082.960.150 respectivamente, actuando en representación de
CONSULTORIA Y OBRAS CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. – CONCICOL S.A.S. declaramos bajo la gravedad
de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: PEQUEÑA EMPRESA de acuerdo con los
criterios definidos por las normas legales vigentes.

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del
proponente plural.

En constancia, se firma en Bogotá D.C, a los 11 días del mes de octubre de 2023.

GREYS ALEJANDRA GUZMAN CUELLAR 
C.C.No. 52.803.400 BOGOTA
Representante legal
CONSULTORIA Y OBRAS CIVILES DE COLOMBIA S.A.S – CONCICOL S.A.S.

JESUS ALBERTO ORTIZ AMAYA 
C.C.No. 1.082.960.150
TP No. 275.836-T
Designado por L&Q Revisores Fiscales Auditores Externos S.A.S.
Revisor Fiscal de CONSULTORIA Y OBRAS CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. – CONCICOL S.A.S.





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JESUS ALBERTO ORTIZ AMAYA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1082960150 de SANTA MARTA (MAGDALENA) Y Tarjeta Profesional No
275836-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 10 días del mes de Octubre de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados 
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:6154C3CCFE776CE9


Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de octubre de 2023 Hora: 09:37:17
Recibo No. AB23774664

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2377466446397

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:        CONSULTORIA Y OBRAS CIVILES DE COLOMBIA SAS
Nit:                 900956142  5 Administración : Direccion Seccional

De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 02671832
Fecha de matrícula: 4 de abril de 2016
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación: 28 de marzo de 2023
Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cl 151 No. 111 A 25 Ca 156
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: consultoria.concicol@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3115815780
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cl 151 No. 111 A 25 Ca 156
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: consultoria.concicol@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3115815780
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de octubre de 2023 Hora: 09:37:17
Recibo No. AB23774664

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2377466446397

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSTITUCIÓN

Por  Acta No. 001 del 4 de abril de 2016 de Accionista Único, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 4 de abril de 2016, con el No. 02089778
del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza Comercial
denominada CONSULTORIA Y OBRAS CIVILES DE COLOMBIA SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

El  objeto  social de la empresa tendrá diferentes líneas de servicios
como  son las siguientes: 1) Contratación y ejecución de toda clase de
obras civiles   de   gerencia,   promoción,   ventas,  construcción,
remodelación, consultoría,  interventoría,  prestación  de  servicios
profesionales relacionados  con  la  ingeniería  y la arquitectura en
todas sus  ramas,  en  el  sector  público  y  privado.  2)  Diseño,
construcción y   ejecución   de   todo  tipo  de  obras  civiles  de
construcción, conservación,  mantenimiento  y  renovación, incluyendo
vías, infraestructura   vial,   redes   de   acueducto,   redes   de
alcantarillado,  espacio  público  y  todo  tipo  de edificaciones. 3)
Desarrollar  cualquier  acto  lícito  de  comercio.  En desarrollo del
mismo, podrá  la  sociedad  ejecutar  todos los actos o contratos que
fueren convenientes  o  necesarios  para  el cabal cumplimiento de su
objeto social  y que tenga relación directa con el objeto mencionado,
tales  como:  Formar parte de otras sociedades como lo dispone la ley.
4) La  comercialización  de todo tipo de productos, equipos e insumos
para el sector de la construcción, e industria en general.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $0,00

Página 2 de 8
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de octubre de 2023 Hora: 09:37:17
Recibo No. AB23774664

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2377466446397

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

No. de acciones : 0,00
Valor nominal : $0,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $0,00
No. de acciones : 0,00
Valor nominal : $0,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $0,00
No. de acciones : 0,00
Valor nominal : $0,00

Capital:
** Capital Autorizado **
Valor : $844.040.293,00
No. de acciones : 84.404.0293
Valor nominal : $10.000,00

** Capital Suscrito **
Valor : $844.040.293,00
No. de acciones : 84.4040293
Valor nominal : $10.000,00

** Capital Pagado **
Valor : $844.040.293,00
No. de acciones : 84,404.0293
Valor nominal : $10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La  Sociedad  será  gerenciada,  administrada  y  representada  por el
Representante  Legal; el Gerente podrá ser o no miembro de la Asamblea
de Accionistas, en sus faltas accidentales, temporales o absolutas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Página 3 de 8
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de octubre de 2023 Hora: 09:37:17
Recibo No. AB23774664

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2377466446397

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

El  Gerente ejercerá  todas las funciones propias de la naturaleza de
su  cargo, y en especial, las siguientes: 1) Representar a la sociedad
ante  asamblea  de  accionistas,  ante  terceros  y ante toda clase de
autoridades de  orden  administrativo  y  jurisdiccional. 2) Ejecutar
todos  los  actos  u operaciones correspondientes al objeto social, de
conformidad con  lo  previsto  en  las leyes y en estos estatutos. 3)
Contratar  y  autorizar  con  su firma todos los documentos públicos o
privados   que  deban  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades
sociales  y comerciales  o  en interés de la sociedad sin restricción
por  su  naturaleza  o  cuantía. 4) Presentar a la Asamblea General en
sus  reuniones  ordinarias,  un  inventario  y  un  balance  de fin de
ejercicio,  junto  con  un  informe  escrito  sobre la situación de la
sociedad,  un  detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y
un  proyecto  de  distribución  de  utilidades obtenidas. 5) Nombrar y
remover los  empleados de la sociedad cuyo nombramiento y remoción le
delegue Asamblea  de  Accionistas.  6)  Tomar  todas  las medidas que
reclame la  conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad
de  los empleados  de  la administración de la sociedad e impartirles
las  órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la compañía.
7) Convocar la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando lo
juzgue  conveniente  o  necesario  y  hacer las convocatorias del caso
cuando  lo  ordenen  el  estatutos,  la  Asamblea  de  Accionista o el
Revisor  Fiscal  de la sociedad. 8) Convocar la Asamblea de Accionista
cuando  lo  considere  necesario  o conveniente y mantenerla informada
del   curso   de   negocios   sociales.   9)  Cumplir  las  órdenes  e
instrucciones   que   le   impartan   Asamblea  de  Accionista  y,  en
particular,  solicitar  autorizaciones  para  los  negocios  que deben
aprobar   previamente  la  asamblea,  según  lo  disponen  las  normas
correspondientes  del  presente  estatuto.  10) Cumplir o hacer que se
cumplan  oportunamente  todos  los requisitos o exigencias legales que
se relacionen con el funcionamiento y actividades de la sociedad.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 001 del 4 de abril de 2016, de Accionista Único, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 4 de abril de 2016 con el No. 02089778
del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Página 4 de 8
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de octubre de 2023 Hora: 09:37:17
Recibo No. AB23774664

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2377466446397



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



Gerente           Greys  Alejandra Guzman   C.C. No. 52803400         
                  Cuellar                                             





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 005 del 6 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2023 con el No.
02941694 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   L&Q  REVISORES FISCALES   N.I.T. No. 900354279 1    
Persona           AUDITORES EXTERNOS SAS                              
Juridica                                                              


Por Documento Privado del 27 de septiembre de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2023 con el
No. 03022506 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jesus   Alberto   Ortiz   C.C.  No.  1082960150 T.P.
Principal         Amaya                     No. 275836-T              


Por  Documento  Privado  No.  11972 del 6 de marzo de 2023, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2023 con
el No. 02941695 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ana   Lucia   Rodriguez   C.C.   No.  51666633  T.P.
Suplente          Castellanos               No. 175091-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  004  del 28 de diciembre    02439347  del  26  de  marzo de
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de octubre de 2023 Hora: 09:37:17
Recibo No. AB23774664

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2377466446397



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de   2018   de   la   Asamblea   de    2019 del Libro IX              
Accionistas





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     7112
Actividad secundaria Código CIIU:    4290





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.250.909.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4290
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de octubre de 2023 Hora: 09:37:17
Recibo No. AB23774664

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2377466446397



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA



Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 23 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 29 de septiembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de octubre de 2023 Hora: 09:37:17
Recibo No. AB23774664

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2377466446397



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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FORMATO G – ACREDITACIÓN MIPYME 

Bogotá D.C. 6 de octubre de 2023 

Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO ALIADOS FINDETER PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN 
DERECURSOS 

Bogotá D.C. – Colombia  

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATINVIAS-I-066-2023 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 
COOPERACIÓN CON EL EJÉRCITO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL DESARROLLO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE OPERADOR LOGÍSTICO EN VÍAS REGIONALES, EN ATENCIÓN DE LA SENTENCIA 
T-302-2017 PARA LAS COMUNIDADES WAYUU, EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

Estimados señores: 

FRANCISCO EDUARDO VASQUEZ ROMERO y CESAR ADOLFO OSORIO MORENO, identificados con 
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 19.286.660 y cédula de ciudadanía No. 79.859.253, actuando en 
representación de CIAF LTDA INGENIERIA declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se 
encuentra clasificada como: PEQUEÑA EMPRESA de acuerdo con los criterios definidos por las normas 
legales vigentes.  

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural.  

En constancia, se firma en Bogotá D.C, a los 11 días del mes de octubre de 2023. 

___________________________________  
FRANCISCO EDUARDO VASQUEZ ROMERO 
C.C.No. 19.286.660
Representante legal
CIAF LTDA INGENIERIA

____________________________________________ 
CESAR ADOLFO OSORIO MORENO  
C.C.No. 79.859.253
TP No. 893538-T
Revisor Fiscal
CIAF LTDA INGENIERIA
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CESAR ADOLFO OSORIO MORENO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 79859253 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 89538-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 31 días del mes de Agosto de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 22 de septiembre de 2023 Hora: 16:22:17
Recibo No. AB23728686

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2372868699621

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: C I A F LTDA INGENIERIA
Nit: 800130967 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.

INSCRIPCIÓN

Inscripción No.       00782169
Fecha de Inscripción: 15 de abril de 1997
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  16 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 119 No. 14A - 25, Oficina
201

Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: ciafltda.admon@gmail.com
Teléfono comercial 1: 4322201
Teléfono comercial 2: 3106972690
Teléfono comercial 3: 3106972690

Dirección para notificación judicial: Calle 119 No. 14A - 25, Oficina
201

Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: ciafltda.admon@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 4322201
Teléfono para notificación 2: 3106972690
Teléfono para notificación 3: 3106972690

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  E.P.  No. 3906 de la Notaría 2 de Bogotá del 20 de mayo de 1.991,
inscrita  el  11 de junio de 1.991 bajo el número 3928 del libro XIII,
se  constituyó la sociedad civil denominada: C.I.A.F. LTDA COMPAÑIA DE
INGENIEROS ASOCIADOS FERROVIARIOS LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  número  1286  del  10 de mayo de 1.999, de la
Notaria  Treinta y Cuatro de Santafé de Bogotá, inscrita el 14 de mayo
de  1.999,  bajo  el  número  680105  del  libro IX, la sociedad de la
referencia  cambio  su nombre de: C.I.A.F. LTDA COMPAÑIA DE INGENIEROS
ASOCIADOS FERROVIARIOS LTDA por el de: C.I.A.F. LTDA INGENIERIA.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2040.







OBJETO SOCIAL


De  la  sociedad es el desarrollo de toda actividad relacionada con la
ingeniería  civil  y  demás  profesiones  que  le sean afines. Para el
adecuado   cumplimiento   de  su  objeto  social,  la  compañía  podrá
adelantar:     Asesorías,     estudios,    diseños,    interventorías,
construcciones   de   obras  civiles,  construcción,  mantenimiento  y
rehabilitación  de  vías  férreas,  infraestructura y superestructura,
así  como  las  representaciones  industriales y de servicios, también
podrá  importar o exportar materiales, equipos y elementos conexos con
las  actividades  de  la  ingeniería en general. Para llevar a cabo su
objeto  social,  puede  la  sociedad  formar  parte  de  otra  u otras
compañías  o empresas o admitirlas en su seno, o fusionarse con otras;
dentro  de  su  giro  la  sociedad puede tomar o dar dinero a interés,
adquirir  bienes  raíces  o  muebles,  o  enajenarlos o arrendarlos, o
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constituir  cualquier  clase  de  gravámenes  o afectaciones sobre los
mismos,  girar, aceptar, endosar, consignar letras de cambio, cheques,
pagares  y  demás  instrumentos  o  valores negociables, realizar toda
clase  de  operaciones  con  entidades  bancarias  o  de  crédito y en
general  ejecutar  todos los actos y contratos comprendidos dentro del
giro  ordinario  del  negocio,  o  que  sean  necesarios o simplemente
conducentes al logro de los fines sociales.

CAPITAL

El  capital  social corresponde a la suma de $ 120.000.000,00 dividido
en  120.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de  $  1.000,00 cada una,
distribuido así :

- Socio(s) Capitalista(s)
Francisco Eduardo Vasquez Romero C.C. 000000019286660
No. de cuotas: 60.000,00 valor: $60.000.000,00
Otto Humberto Vasquez Duarte C.C. 000000079567958
No. de cuotas: 60.000,00 valor: $60.000.000,00
Totales
No. de cuotas: 120.000,00 valor: $120.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

El representante legal es el Gerente y su suplente es el Subgerente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El  Subgerente  reemplazara  al  Gerente  en  caso de falta absoluta o
temporal,   desempeñara   las  mismas  funciones  del  gerente  en  su
ausencia.  El  Gerente  será  el  representante  legal de la sociedad,
nombrara   y  designara  el  personal  administrativo  y  trabajadores
necesarios  para  adelantar  las  labores  propias  de la sociedad. El
Gerente  llevara  la  dirección  de la sociedad y adelantara todas las
actividades  inherentes  al  logro del objeto social. El Gerente queda
facultado   para   efectos   de   propuestas   de  contratación,  para
presentarlas  por  un  monto indefinido es decir, no tiene limitación,
lo  anterior  para  efectos de contratos públicos o privado. Adelantar
transacciones  que  disponga  enajenación de bienes o transferencia de
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dinero,  hasta por diez mil salarios mínimos legales vigentes (10.000)
S.M.L.V.,  para montos superiores se requiere autorización por escrito
de los demás socios.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  No.  144-186  del  10 de junio de 2014, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2014 con el No.
00015109 del Libro XIII, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Francisco Eduardo C.C. No. 000000019286660
Vasquez Romero

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Subgerente Otto Humberto C.C. No. 000000079567958
Vasquez Duarte

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002375 del 23 de julio 00007087  del  6  de  agosto de
de  1997 de la Notaría 34 de Bogotá 1997 del Libro XIII
D.C.                               
E.  P. No. 0002735 del 25 de agosto 00601942  del  15 de septiembre
de  1997 de la Notaría 34 de Bogotá de 1997 del Libro IX
D.C.                               
E.  P.  No.  0001286 del 10 de mayo 00680105  del  14  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 34 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.                               
E.  P.  No. 0001862 del 17 de julio 00738361  del  26  de  julio de
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de  2000 de la Notaría 34 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.                               
E.  P. No. 0002227 del 18 de agosto 00951311  del  6  de septiembre
de  2004 de la Notaría 34 de Bogotá de 2004 del Libro IX
D.C.                               
E.   P.   No.  0003684  del  15  de 00967103  del  15  de diciembre
diciembre  de 2004 de la Notaría 34 de 2004 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P. No. 0002847 del 26 de agosto 01009673  del  5  de septiembre
de  2005 de la Notaría 34 de Bogotá de 2005 del Libro IX
D.C.                               
E.   P.   No.  0000479  del  22  de 01041706  del  2  de  marzo  de
febrero  de  2006  de la Notaría 34 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 268 del 4 de febrero de 00011834  del  10  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  34 de Bogotá 2009 del Libro XIII
D.C.                               
E.  P.  No. 268 del 4 de febrero de 00011835  del  10  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  34 de Bogotá 2009 del Libro XIII
D.C.                               
E.  P. No. 2413 del 20 de agosto de 00012766  del  2  de septiembre
2010  de  la  Notaría  5  de Bogotá de 2010 del Libro XIII
D.C.                               
E.  P.  No. 1872 del 30 de julio de 00015108  del  14  de agosto de
2014  de  la  Notaría  77 de Bogotá 2014 del Libro XIII
D.C.                               
E.  P.  No.  0386 del 19 de febrero 00032006  del  1  de  marzo  de
de  2021  de la Notaría 2 de Bogotá 2021 del Libro XIII
D.C.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 7112
Actividad secundaria Código CIIU: 4290
Otras actividades Código CIIU: 4390, 4210

TAMAÑO EMPRESARIAL

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.704.662.000
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 7112

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  20  de  marzo  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
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derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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